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POLITICAS: 
1. Invariablemente cualquier solicitud o propuesta que pretenda llevar a cabo el colaborador, 

deberá seguir la secuencia mencionada en las siguientes políticas, en caso contrario  éstas no 

serán atendidas. 
 

2.  En el caso de que los colaboradores quieran presentar una solicitud, sugerencia o propuesta de 

forma colectiva, deberán nombrar a un representante para que éste la presente a su jefe directo 
quien será el responsable de dar o promover una solución en conjunto con el Gerente del 
departamento.  

              
3. Una vez que se tenga la solución ésta se comunicará de manera descendente hasta llegar a 

quien o quienes hicieron la solicitud.  

 
4. Cuando quien haga la solicitud, sugerencia o propuesta y el Gerente del Departamento no 

lleguen a un acuerdo, éste último podrá apoyarse con el Gerente de Recursos Humanos , quien 

será el intermediario y porta voz hacia la Gerencia General. 
 

5. Respecto del personal sindicalizado, si no llegará a ningún acuerdo después de negociar con su 

jefe directo, Gerente de área, Gerente de Recursos Humanos y/o Gerente General, podrá 
apoyarse con su líder sindical y tratar el tema directamente con el Gerente General.  

 

6. Queda prohibido que cualquier persona ajena al área o grupo de trabajo intervenga en las 
decisiones respecto a las condiciones de los trabajadores sin antes cumplir con este proceso  y  
siempre y cuando no exista una afectación real y directa hacia sus áreas.  

  
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

OBJETIVO: Definir a los responsables y los pasos que deberá cumplir cualquier colaborador que realice 
una solicitud o propuesta laboral tal como: revisión de su esquema de percepciones, entrega de 
uniformes, financiamiento para la compra de herramienta o equipo de cómputo, y/o cualquier otro 
asunto de índole laboral.  
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 
DOCUMENTACION 

O EQUIPO 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
Colaborador/ 
Representante  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Jefe inmediato 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Solicita a su jefe inmediato 
alguna aclaración sobre 
sus percepciones, algún 
financiamiento, reubicación 
de puesto, o cualquier otra 
modificación a su 
condición laboral. 
 
 

 
 

Recibe al(los) 

colaborador(es) y 
atiende su solicitud. 
 

 
 
 

 
Si: 
Plantea al(los) 

colaborador(es) la 
solución a su petición. 
 

 
 
 

No: 
Revisa la petición 

del(los) colaborador(es) 

con su jefe inmediato  
 
 

 
En conjunto con su Jefe 
inmediato plantean una 

o varias soluciones a la 

petición del(los) 
colaborador(es). 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Solicita aclaración. 

Atiende la solicitud del 

colaborador. 

No 

Sí 
¿Está dentro de 

sus facultades la 

solución? 

 

Da solución 

a la 

solicitud.  

Escala la solicitud con el 

jefe inmediato. 

Revisan en conjunto 

la(s) posible(s) 

solucione(s).  

1 
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Gerente del 
departamento 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Gerente de 
Recursos 
Humanos 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Recibe al Jefe del 
departamento y atiende 
su solicitud. 

 
 
 

 
Si: 
Plantea al Jefe del 

departamento la 
solución a su petición. 
 

 
 
No: 

Revisa la petición 

del(los) colaborador(es) 
con el Gerente de 

Recursos Humanos. 
  
 

 
En conjunto con el 
Gerente de Recursos 

Humanos plantean una 
o varias soluciones a la 

petición del(los) 

colaborador(es). 
 
 

Recibe del Gerente del 
departamento la 
solicitud y procede a 

atender dicha petición. 
 
 

En conjunto con el 
Gerente del 
departamento plantean 

una o varias soluciones 

a la petición del(los) 
colaborador(es). 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

1 

Atiende la solicitud del 

Jefe del departamento. 

No 

Sí 
¿Está dentro de 

sus facultades la 

solución? 

 

Da solución 

a la 

solicitud.  

Escala la solicitud con el 

Gerente de Recursos 

Humanos. 

2 

Revisa en conjunto con 

el Gerente de Recursos 

Humanos la(s) 

posible(s) solucione(s).  

Atiende la solicitud del 

Gerente del 

departamento. 

Revisa en conjunto con 

el Gerente del 

departamento la(s) 

posible(s) solucione(s).  
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Gerente de 
Recursos 

Humanos 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Gerente 
General 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Gerente de 
Recursos 
Humanos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Redacta el 
memorándum con la(s) 
solución(es) a la 

petición del(los) 
colaborador(es). 
 

 
Presenta al Gerente 
General el 

memorándum con las 
propuestas de solución 

a la petición de   del(los) 

colaborador(es). 
 
 
 
 

Recibe del Gerente de 
Recursos Humanos la 

solicitud y procede a 
atender dicha petición. 
 
 

En conjunto con el 
Gerente de Recursos 
Humanos plantean una 

o varias soluciones a la 
petición del(los) 
colaborador(es). 

 
 
Una vez def inidas las 

propuestas de solución 
con el Gerente General, 
procede a redactar el 

memorándum. 
 
Entrega al Gerente o 

Jefe del departamento 
el memorándum con las 
propuestas de solución 

autorizadas. 
 
 

 

 

 

 

 
 

• Memorándum. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Memorándum 
con las 
propuestas de 
solución 
autorizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Redacta la solución a la 

petición del(los) 

colaborador(es). 

3 

Presenta al Gerente 

General la solución a la 

petición del(los) 

colaborador(es). 

Atiende la solicitud  

Revisa en conjunto con 

el Gerente de Recursos 

Humanos la(s) 

posible(s) solucione(s).  

Redacta memorándum 

con la solución. 

Entrega memorándum a 

Gerente o Jefe del 

departamento. 
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Gerente o Jefe 

del 

departamento 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Colaborador(es) 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
Gerente de 
Recursos 

Humanos 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

Da a conocer la solución 
o en su caso negocia y 
llega a un acuerdo con 

el(los) colaborador(es). 
 
 

 
No: 
Acompañados del 

representante sindical 
revisa(n) su petición con 
el Gerente General. 

 
Si: 
En su caso, f irma y/o 

solicita al(los) 
colaborador(es) que 
representa, que 

plasmen su f irma en el 
memorándum donde 
quedaron asentado los 

cambios autorizados. 
 
Entrega el 

memorándum al 
Gerente de Recursos 
Humanos para su 

conocimiento de los 
cambios autorizados. 
 

Recibe el memorándum 
del Gerente del 
departamento para: 

- Su resguardo en el 
expediente del(los) 
colaborador(es). 

- Entregar una copia del 
memorándum al Jefe de 
nóminas si el cambio 

afecta las percepciones 
de del(los) 
colaborador(es). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

• Memorándum 
con firma 
del(los) 
colaborador(e
s). 

 

 
 

 

 

 

• Memorándum 
con firma 
del(los) 
colaborador(e
s). 

 

 

 

• Copia de 
memorándum 
con los 
cambios 
autorizados. 
•  

Recibe y comunica la 

solución al(los) 

colaborador(es). 

No 

Sí 

¿Aceptan la 

solución? 

 

Se busca otra 

solución.  

Firman memorándum de 

conformidad. 

Entrega memorándum 

f irmado al Gerente de 

Recursos Humanos. 

3 

Recibe el memorándum 

y procede a 

resguardarlo. 

Fin 


